        CONCEPCIÓN, 25 de julio de 2011.

Nº 646 / VISTOS:
las Bases Administrativas para Licencia Pública “Diseño, 


Ejecución y Montaje Escultura a los Bomberos, Concepción“; el Decreto Alcaldicio Nº 419, de 6 de mayo de 2011, que aprueba dichas Bases Administrativas; el Acta de Apertura Electrónica de 29 de junio de 2011; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de 20 de julio de 2011; el Oficio Ord. Nº 559, de 21 de julio del presente, de la Secretaría de Planificación, por el que se solicita declarar desierta esta Licitación Pública; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 19.886, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicio; lo preceptuado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la mencionada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero, 62 y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Declárase desierta la Licitación Pública “diseño, ejecución y montaje escultura a los bomberos, concepción”, Adquisición Nº 4988-6-LE11, de conformidad a lo establecido en el Artículo 9 de la Ley Nº 19.886, de Bases Administrativas Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, en atención a que las ofertas presentadas resultan no ser  conveniente a los intereses municipales.
2.- Dispónese por parte de la secretaría de planificación a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo establecido en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


maría paz cuevas dauvin
alcaldesa (S)
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (s)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.

· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señor Secretario de Planificación.

· Archivo

CCO/gcm
